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Veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00333-00 
 

Teniendo en cuenta que los demandados procedieron a contestar la demanda y 

propusieron excepciones de mérito, conforme al artículo 370 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 110 ibídem, se ordena correr el respectivo traslado por 

secretaría.   
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